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DECRETO No. 70.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I.  Que mediante Decreto Legislativo No. 232, de fecha 14 de diciembre de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 8, Tomo No. 398, del 

14 de enero de 2013, se emitió la Ley Especial para la Constitución del Fondo para la Atención a Víctimas de Accidentes de Tránsito, por 

medio de la cual se creó el Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito, FONAT, o simplemente el Fondo, el cual 

tiene por finalidad establecer el marco legal que garantice los fondos necesarios para brindar una atención en salud y otorgar una prestación 

económica a toda persona que resulte con algún grado de discapacidad, o a sus parientes, en el caso de que resulte fallecida, en ambos casos 

a consecuencia de un accidente de tránsito;

 II.  Que en el Art. 19 de la Ley a que se alude en el considerando anterior, se dispone que en el Reglamento de la Ley se precisará, entre otros 

aspectos, la base imponible de la contribución especial para cada vehículo que conforma el parque vehicular del país, así como la de los 

vehículos con placas extranjeras que ingresen al mismo; y,

 III.  Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se hace necesario emitir el respectivo Reglamento de la Ley Especial para la Constitución 

del Fondo para la Atención a Víctimas de Accidentes de Tránsito, aprobado por el Consejo Directivo del FONAT, en sesión extraordinaria, 

celebrada el día 15 de abril de 2013, por Acta No. 1, de esa fecha, mediante el punto No. 4, habiéndose aprobado por unanimidad por parte 

de los miembros del citado Consejo Directivo.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales,

 

DECRETA el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY ESPECIAL PARA LA CONSTITUCIÓN DEL FONDO PARA LA ATENCIÓN 

A VÍCTIMAS DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

CAPÍTULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, AUTORIDAD COMPETENTE Y DEFINICIONES

Objeto 

 Art. 1.- El presente Reglamento tiene por objeto viabilizar la aplicación de la Ley Especial para la Constitución del Fondo para la Atención a 

Víctimas de Accidentes de Tránsito, en adelante “La Ley”, a fin de garantizar los fondos necesarios para brindar una atención en salud y otorgar las 

prestaciones económicas establecidas en la Ley, a toda persona que resulte con algún grado de discapacidad, o a sus parientes, en el caso que resulte 

fallecida, en ambos casos a consecuencia de un accidente de tránsito. 

Finalidad

 Art. 2.- El presente Reglamento tendrá como finalidad, además de otorgar las prestaciones económicas establecidas en la Ley, posibilitar la eje-

cución de los fines establecidos en la misma, tales como la realización de los análisis técnicos, económicos y científicos e inversiones financieras para 

la modernización, fortalecimiento y tecnificación del servicio público de transporte y realización de campañas de educación y prevención vial, con el 

fin de reducir en forma sistemática los accidentes de tránsito, así como establecer la base imponible de la contribución especial para cada vehículo que 

conforma el parque vehicular del país y la de los vehículos con placas extranjeras que ingresen al país.

Ministerio de Obras Públicas, Transporte y de

Vivienda y Desarrollo Urbano



35DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Abril de 2013. 
Ámbito de aplicación

 Art. 3.- Estarán sujetos al cumplimiento del presente Reglamento todos los propietarios, poseedores y tenedores de vehículos automotores, incluso 

aquellos que posean placas extranjeras que circulen por las distintas carreteras del país.

 

Autoridad competente

 Art. 4.- La autoridad competente para la aplicación del presente Reglamento será el Consejo Directivo del Fondo para la  Atención a  las Víctimas 

de Accidentes de Tránsito.

El FONAT

 Art. 5.- El FONAT, o simplemente El Fondo, es una entidad descentralizada, de derecho público, de carácter técnico, de utilidad pública, de 

duración indefinida y con personalidad y patrimonio propio, con plena autonomía en ejercicio de sus funciones, tanto en lo financiero como en lo 

administrativo y presupuestario.

 Tendrá sus oficinas principales en la ciudad de San Salvador, pudiendo abrir oficinas Regionales o Departamentales, de acuerdo a sus necesidades, 

a fin de garantizar una efectiva atención a toda víctima de accidente de tránsito.

Definiciones 

 Art. 6.- Para la mejor aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, se establecen las siguientes definiciones:

 1.  ACCIDENTE DE TRÁNSITO: Es el suceso imprevisto producido por la circulación de uno o varios vehículos en las distintas vías y 

carreteras del país, que ocasiona la muerte o lesiones en una persona.

 2.  BENEFICIARIO: Persona que tiene derecho a percibir la prestación económica en caso de fallecimiento de un familiar, producto de un 

accidente de tránsito; o la misma víctima, en caso de resultar con algún grado de discapacidad, producto de dicho accidente.

 3.  CONASEVI: Consejo Nacional de Seguridad Vial.

 4.  DAÑOS PERSONALES: Aquellas lesiones o traumas que causan una discapacidad o la muerte de una persona, producto de un accidente 

de tránsito.

 5.  DISCAPACIDAD: Es cualquier restricción o impedimento de la capacidad en una persona para realizar una actividad en la forma o dentro 

del margen que se considera normal para el ser humano y la cual ha sido producto de un accidente de Tránsito.

 6.  DISCAPACIDAD FÍSICA:  Es una desventaja, resultante de una imposibilidad que limita o impide el desempeño motor de la persona 

afectada, a consecuencia de un accidente de tránsito.

 7.  DISCAPACIDAD SENSORIAL: Es una alteración o deficiencia que afecta los órganos sensoriales principales de una persona, como 

consecuencia de un accidente de tránsito.

 8.  DISCAPACIDAD PSÍQUICA: cuando una persona sufre alteraciones neurológicas y trastornos cerebrales, producto de una lesión oca-

sionada en un accidente de tránsito.

 9.  FONAT: Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito, o simplemente El Fondo.

 10.  MINSAL: Ministerio de Salud.

 11.  PNC: Policía Nacional Civil de El Salvador.

 12.  PRESTACION ECONÓMICA: Es la ayuda o indemnización que se otorga a toda víctima de accidente de tránsito  que resulte con algún 

grado de discapacidad temporal o permanente; o a sus parientes, en caso que resulte fallecida.

 13.  REINSERCIÓN: Acción realizada por el FONAT, por sí, o por medio de otras Instituciones Públicas o privadas, a fin de reintegrar o 

readaptar a una persona en la sociedad, cuando resulte con algún grado de discapacidad temporal o permanente, a consecuencia de un 

accidente de tránsito.

 14.  REHABILITACIÓN: Proceso terapéutico, educativo, formativo y social, que busca el mejoramiento de la calidad de vida y la plena 

integración de la persona en condición de discapacidad, producto de un accidente de tránsito, al medio familiar, social y ocupacional. 
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 15.  VEHÍCULO AUTOMOTOR: Vehículo de transporte terrestre de combustión interna propia, sobre dos o más ruedas y que no transita 

sobre rieles.

 16.  VÍCTIMA: Toda persona, ya sea conductor, pasajero o peatón, que como consecuencia de un accidente de tránsito, ocurrido en una vía 

pública, resulte fallecida o con algún grado de discapacidad, temporal o permanente, haya o no tenido responsabilidad en dicho percan-

ce.

 17.  VMT: Viceministerio de Transporte.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

Organización 

 Art. 7.- Para el cumplimiento de sus fines, el FONAT contará con los organismos de decisión y ejecución siguientes:

 a)  El Consejo Directivo.

 b)  La Presidencia del Consejo Directivo.

 c)  La Dirección Ejecutiva.

Del Consejo Directivo

 Art. 8.- El Consejo Directivo estará integrado en la forma establecida en el Art. 6 de la Ley y se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez 

cada semana, en el día y hora que el Consejo Directivo determine; y extraordinariamente, cada vez que lo convoque el Presidente o a solicitud de dos 

o más Delegados Propietarios.

 Para poder celebrar sesión, deberá concurrir la mitad más uno de los miembros del Consejo Directivo y mayoría de votos para adoptar decisio-

nes.

 Las dietas del Consejo Directivo serán de cien dólares 00/100 de los Estados Unidos de América por sesión, ya sea ordinaria o extraordinaria. 

En todo caso, la suma mensual a pagar no deberá ser mayor a cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América. Para el ejercicio fiscal 

de 2014, las dietas deberán estar señaladas expresamente en la Ley de Salarios.

Sesiones 

 Art. 9.- Las sesiones que realice el Consejo serán ordinarias o extraordinarias, las cuales se celebrarán de conformidad al artículo 9 de la Ley. 

Para celebrar sesión, se requerirá la concurrencia de la mitad más uno de los miembros del Consejo Directivo y la mayoría de votos para adoptar 

decisiones.

 En los casos de excusa, ausencia o impedimento del Presidente del Consejo, corresponderá presidir la sesión al Delegado Propietario que designen 

los demás por mayoría de votos.

 La convocatoria a sesiones ordinarias o extraordinarias será de obligatorio acatamiento, la cual deberá realizarse al menos con cuarenta y ocho 

horas de anticipación a la fecha de la sesión ordinaria. Cuando uno o más Delegados Propietarios que siendo convocados a una sesión, no puedan asistir 

a la misma, deberán informar de ello, a efecto de convocar a su respectivo suplente. En estos casos, la dieta de la sesión corresponderá al Delegado 

Suplente que haya asistido a la sesión.

 Todo lo señalado en el presente artículo deberá consignarse en el acta respectiva.



37DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 18 de Abril de 2013. 
Del Orden de las Sesiones y de la Agenda.

 Art. 10.- Las sesiones que celebre el Consejo Directivo darán inicio y se desarrollarán de la siguiente manera:

 a)  Establecimiento del quórum.

 b)  Declaratoria de estar integrada  e iniciada la sesión.

 c)  Lectura y aprobación de la agenda.

 d)  Lectura, aprobación y firma del acta anterior.

 e)  Desarrollo de la Agenda.

 La agenda de la sesión será elaborada por el Presidente del Consejo Directivo, pero cada miembro de éste tendrá derecho a pedir que se incluyan 

los puntos que creyere convenientes; siempre que sean propuestos a la Presidencia, previo a la aprobación de la agenda respectiva.

De las Actas

 Art. 11.- Las Actas de las Sesiones del Consejo expresarán el número de orden, fecha y lugar donde se celebró la sesión, los nombres de los 

Delegados que asistan a cada sesión y las resoluciones que se adopten.

 Las actas se llevarán en hojas sueltas, las cuales, debidamente selladas y foliadas, al final de cada ejercicio fiscal, deberán empastarse y formarse 

los libros correspondientes. 

 Las actas de las sesiones deberán contener:

 a)  Número de orden.

 b)  Lugar y Fecha de celebración.

 c)  Indicación de los miembros del Consejo que integren la sesión.

 d)  Agenda a discutirse.

 e)  Incorporación extractada de las deliberaciones.

 f)  Resoluciones y acuerdos adoptados.

 g)  Firma de los miembros del Consejo que estuvieron presentes y del Secretario del Consejo.

 Las resoluciones y acuerdos adoptados llevarán un número correlativo de cada uno de ellos.

 Las Actas deberán firmarse por todos los asistentes con derecho a voto que asistan a cada sesión y si alguno se negare a cumplir este requisito, 

por no estar conforme con lo resuelto, se hará constar en el acta dicha circunstancia, puntualizando las razones en que fundamenta sus divergencias.

 En todo caso, las actas deberán estar firmadas por los miembros del Consejo Directivo que hayan asistido a la sesión, para que puedan tenerse 

como válidas.

 El texto del acta de cada sesión deberá ser leído, aprobado y firmado en la sesión inmediata siguiente.

Atribuciones

 Art. 12.- El Consejo Directivo, además de las atribuciones establecidas en el Art 8 de La Ley, tendrá las siguientes:

 a)  Aprobar o modificar la clasificación de discapacidades y las tablas de prestaciones para los beneficiarios del FONAT, las cuales deberán 

ser elaboradas por la Comisión Técnica de Evaluación.

 b)  Aprobar aumentos a las prestaciones económicas otorgadas por el FONAT, dentro de los límites establecidos en la Ley.

 c)  Acordar la compra de los bienes esenciales y necesarios para el funcionamiento institucional, según la ley de la materia.
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 d)  Conceder permiso o autorización al Director Ejecutivo para la realización de viajes por misión oficial y nombrar de entre el personal, al 

que ejercerá sus funciones en forma interina, para efectos de continuar la labor administrativa, cuando así fuese necesario.

 e)  Aprobar el manual de organización y funciones del  FONAT.

 f)  Aprobar el manual de descripción de puestos del personal del FONAT.

 g)  Establecer la misión, visión y valores de la Institución; así como la planificación estratégica, en armonía con la política institucional.

 h)  Aprobar las normas de control interno del FONAT.

 i)  Aprobar propuestas de reforma al Reglamento de la Ley, para ser enviado al Presidente de la República.

 j)  Aprobar propuestas de reforma al Acuerdo de creación del CONASEVI.

 k)  Requerir del Ministerio de Salud y del CONASEVI, por medio del Presidente del Consejo, informes sobre el buen uso de los Fondos que 

le sean transferidos, conforme a los fines y porcentajes establecidos en la Ley.

 l)  Aprobar la política salarial del FONAT y su correspondiente régimen laboral; y,

 m)  Todas aquéllas que la Ley Especial para la Constitución del FONAT y demás leyes afines le determinen.

 Las propuestas de reforma al presente Reglamento podrán realizarlas cualquiera de los miembros del Consejo. 

Presidencia del Consejo Directivo

 Art. 13.- La Presidencia del Consejo Directivo corresponde a quien ejerza el cargo de Viceministro de Transporte, quien además tendrá la repre-

sentación legal del FONAT y ejercerá las atribuciones establecidas en la Ley y  el presente Reglamento.

Atribuciones

 Art. 14.- Además de las fijadas en el Art. 11 de la Ley, el Presidente del Consejo Directivo tendrá las atribuciones siguientes:

 a)  Supervisar, por sí, o por medio de la Dirección Ejecutiva, la efectiva ejecución de los acuerdos y órdenes emitidos por el Consejo Directi-

vo.

 b)  Requerir de la Dirección Ejecutiva, los informes que estime convenientes y que garanticen la buena marcha de la Institución.

 c)  Aprobar la planilla de desembolso de las prestaciones económicas a que se refiere el Art. 23 de la Ley.

 d)  Presentar al Consejo Directivo el informe del total de solicitudes de reclamo atendidas mensualmente.

 e)  Presentar al Consejo Directivo los informes gerenciales de las unidades correspondientes.

 f)  Coordinar el trabajo de las distintas dependencias del FONAT, a fin de garantizar la efectiva ejecución de los planes tendientes a reducir 

los accidentes de tránsito.

 g)  Requerir de las distintas Instituciones públicas y privadas, toda información relativa a los accidentes de tránsito y que conlleve a  su reduc-

ción.

 h) Presidir las reuniones del CONASEVI, cuando así lo estime pertinente.

 i)  Coordinar las acciones que desarrolle el CONASEVI en la ejecución de las campañas de educación y prevención vial, así como en todas 

aquellas actividades que conforme a la Ley, el Reglamento y el acuerdo de creación del CONASEVI le correspondan.

 j)  Someter a la consideración del Consejo Directivo la incorporación o exclusión de miembros del CONASEVI; y,

 k)  Las demás atribuciones y responsabilidades que el Consejo Directivo le mandate.

Secretario del Consejo

 Art. 15.- La elaboración y resguardo de las actas y acuerdos del Consejo Directivo, así como del Consejo Nacional de Seguridad Vial, 

CONASEVI, estarán a cargo del Secretario o Secretaria del Consejo, quien deberá asistir a todas las sesiones que se realicen y tendrá las 

atribuciones que expresamente le determine el Consejo Directivo.
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Atribuciones

 Art. 16.- El Secretario o Secretaria, además de las atribuciones determinadas por el Consejo Directivo, tendrá las siguientes: 

 a)  Tener bajo su responsabilidad y cuidado personal los libros de Actas, Acuerdos, resoluciones y los expedientes que sean responsabilidad 

del Consejo, así como aquellos otros que éste le determine.

 b)  Evacuar las consultas e informes que le solicite el Consejo, en razón de sus funciones.

 c)  Redactar las Actas de las sesiones del Consejo y del CONASEVI y autorizarlas con su firma, una vez aprobadas.

 d)  Dar cuenta regularmente al Consejo  de las diligencias que se hallen en estado de resolución y de los demás asuntos que deban ser de su 

inmediato conocimiento.

 e)  Legalizar con su firma todas las resoluciones  y demás actuaciones que el Consejo le requiera.

 f)  Extender las constancias y certificaciones que se soliciten de conformidad a la ley.

 g)  Realizar las notificaciones y citaciones que le  requiera el Consejo. 

 h)  Llevar los registros que estime necesarios, relativos a los  accidentes de tránsito.

 i)  Atender las solicitudes y directrices que emanen de la Presidencia del Consejo Directivo, así como de la Dirección Ejecutiva.

 j)  Recibir las peticiones y los escritos que vayan dirigidos al Consejo Directivo, debiendo ponerles a los mismos la razón de presentados.

 k)  Atender las instrucciones que en el ejercicio de su cargo le gire la Dirección Ejecutiva.

 l)  Las demás atribuciones que el Consejo Directivo o su Presidente le determinen.

De la Dirección Ejecutiva

 Art. 17.- La Dirección Ejecutiva es la responsable de la administración del FONAT y de la elaboración y ejecución de los planes, proyectos y 

programas aprobados por el Consejo Directivo, de las directrices que conforme a sus atribuciones le indique el Presidente del Fondo, así como de las 

atribuciones establecidas en el Art. 13 de la Ley.

Atribuciones

 Art. 18.- Quien ejerza la Dirección Ejecutiva tendrá, además, las atribuciones y responsabilidades siguientes:

 a)  Representar al FONAT en aquellas tareas que le fueren encomendadas por el Consejo Directivo o su Presidente y que legalmente puedan 

ser delegadas.

 b)  Proponer al Presidente del Consejo el traslado de personal técnico y administrativo.

 c)  Elaborar y someter al conocimiento del Presidente del Consejo, reformas o adendas al Acuerdo de creación del CONASEVI.

 d)  Garantizar la ejecución del Plan de Trabajo y tomar las acciones correctivas pertinentes.

 e)  Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos emitidos por el Consejo Directivo.

 f)  Velar porque se mantengan el orden y disciplina del personal.

 g)  Dirigir las actividades administrativas de las dependencias del FONAT; y,

 h)  Presentar al Consejo Directivo para su correspondiente aprobación, las normas de Control interno del FONAT.

 Para  la realización  de sus atribuciones,  la Dirección  Ejecutiva  contará con el apoyo técnico y administrativo que el Consejo Directivo deter-

mine.

CAPÍTULO III

FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍAS

Auditoría Interna y Externa

 Art. 19.- El FONAT contará en su estructura con una Unidad de Auditoría Interna, la cual realizará su labor de conformidad a la normativa 

establecida y dependerá directamente del Consejo Directivo.
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 El FONAT, además, deberá contratar la ejecución de auditorías externas conforme a lo dispuesto en el Art. 28 de la Ley.

Corte de Cuentas de la República

 Art. 20.- El FONAT estará sujeto a la fiscalización y control de su gestión por la Corte de Cuentas de la República. 

 Del mismo modo, el Consejo Directivo por sí, o por medio del Presidente, podrá solicitar a la Corte de Cuentas de la República, la realización 

de exámenes especiales, cuando así lo estime necesario.

CAPÍTULO IV

DE LA CONTRIBUCIÓN ESPECIAL

Contribución Especial 

 Art. 21.- Constituyen hechos generadores de la Contribución Especial, de acuerdo con lo establecido en la Ley:

 a)  La propiedad, posesión o legítima tenencia de un vehículo automotor; y,

 b)  El ingreso al territorio nacional de un vehículo automotor con placas extranjeras.

Monto de la Contribución Especial

 Art. 22.- En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 19 de la Ley y de acuerdo a las estadísticas sobre los accidentes de tránsito que se llevan en 

el país y particularmente de los vehículos causantes de éstos, el monto de la  contribución especial que deberá cancelar cada propietario, poseedor o 

tenedor legítimo de un vehículo automotor, inscrito en el Registro Público de Vehículos Automotores, será el siguiente:

 El pago de los montos señalados en la tabla anterior, deberá realizarse al emitirse por primera vez o renovarse la tarjeta de circulación del vehí-

culo, una vez cada año calendario y a más tardar el último día del mes de cumpleaños del propietario de cada vehículo o de la fecha de constitución 

de la sociedad.
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Vehículos con placas extranjeras

 Art. 23.- Los propietarios, poseedores o tenedores de vehículos con placas extranjeras, deberán cancelar la contribución especial al momento de 

ingresar al país. 

 El monto de la contribución especial para los vehículos con placas extranjeras podrá ser cancelado en forma anual o mensual, la cual tendrá una 

vigencia de un año o un mes,  respectivamente, en ambos casos contados a partir de la fecha de su cancelación.

 Cuando la contribución especial sea cancelada por un año, se aplicarán los montos establecidos en el artículo anterior, de acuerdo al tipo de 

vehículo de que se trate.

 Cuando la contribución especial se cancele por un mes, el monto de ésta no podrá ser inferior a DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, cualquiera sea la clase de vehículo que ingrese al país, excepto que se trate de autobuses y microbuses, los que deberán cancelar la 

suma de QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

Sanciones

 Art. 24.- Las personas que no cancelen  la contribución especial en el plazo fijado en la Ley, cancelarán en concepto de recargo la suma de cinco 

dólares con setenta y un centavos de los Estados Unidos de América ($5.71), por cada mes de atraso.

 Tratándose de los vehículos con placas extranjeras, sus propietarios, poseedores o tenedores legítimos no podrán ingresarlos al país, mientras no 

cancelen la contribución especial en cualquiera de las formas establecidas en artículo anterior.

CAPÍTULO V

RECLAMO DE PRESTACIONES

Solicitud

 Art. 25.- Toda persona que, producto de un accidente de tránsito, sea declarada con algún grado de discapacidad temporal o permanente, o los 

parientes de éste, en el caso de resultar fallecido, podrá presentarse a solicitar la prestación económica a que se refiere el Art. 21 de la Ley, en las 

oficinas administrativas del FONAT, presentando para ello, cuando se trate de reclamos por discapacidad temporal o permanente:

 a)  Formulario de solicitud proporcionada por el FONAT.

 b)  Copia de DUI y NIT del solicitante y originales para su confrontación.

 c)  Constancia o certificación extendida por el Ministerio de Salud, que exprese haber recibido la asistencia médica correspondiente, como 

consecuencia de un accidente de tránsito; y,

 d)  Copia de Tarjeta de cuenta bancaria. 

 Cuando se trate de solicitudes de indemnización a causa del fallecimiento de una persona, a consecuencia de un accidente de tránsito, los soli-

citantes deberán presentar:

 a)  Certificación de la Partida de Defunción de la víctima.

 b)  Copia de Documento Único de Identidad Personal del fallecido y original para su confrontación, en caso de tenerlo.

 c)  Boleta de defunción del Hospital en que fue atendido, o del Instituto de Medicina Legal, en caso que éste haya realizado el reconocimiento 

pericial  o acta policial sobre el accidente de tránsito en el cual fue víctima.

 d)  Copia certificada de Documentos Únicos de Identidad del o los beneficiarios.

 e)   Certificación de las partidas de nacimiento, así como cualquier otro documento que sea pertinente, con los cuales se compruebe el parentesco 

que se tenía con el fallecido.

 f)  Declaración jurada en la que el o los solicitantes manifiesten que no existe  otro beneficiario con  mejor derecho a reclamar las prestaciones 

correspondientes.
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 Si el solicitante fuere menor de 18 años, deberá presentar además, el carnet de minoridad y el Documento Único de Identidad del o los Repre-

sentantes Legales del mismo.

 De cada solicitud que se reciba, se deberá crear el correspondiente expediente, el cual deberá llevarse debidamente ordenado y foliado, con todos 

sus anexos.

Plazo

 Art. 26.- Las solicitudes de reclamo de prestaciones deberán presentarse dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente de ocurrido 

un accidente de tránsito. 

 Quienes no presenten las solicitudes de reclamo dentro del plazo señalado en el inciso anterior, perderán el derecho a reclamar las prestaciones 

que correspondan.

Beneficiarios  

 Art. 27.- En caso de fallecimiento de una persona, a consecuencia de un accidente de tránsito, el FONAT considerará beneficiarios para el pago 

de las prestaciones económicas a que se refiere la  Ley Especial para la Constitución del FONAT:

 1º.  Los hijos y el cónyuge, o en su caso, la conviviente de la víctima;

 2º.  El padre y la madre de la víctima;

 3º.  Los abuelos y demás ascendientes de la víctima; 

 4º.  Los hermanos de la víctima; y,

 5º.  Los sobrinos y los tíos de la víctima.

 Las personas enumeradas en los ordinales anteriores, preferirán unos a otros por el orden de su numeración, de manera que sólo a falta de los 

llamados en el ordinal anterior, entrarán los designados en el ordinal que le siguen, debiendo dividirse el beneficio económico por partes iguales entre 

las personas comprendidas en cada ordinal.

 Se considerarán asimismo beneficiarios para los efectos de la Ley, las personas que a consecuencia de un accidente de tránsito, resulten con algún 

grado de invalidez, temporal o permanente.

Exclusiones

 Art. 28.- Estarán excluidos de los beneficios económicos establecidos en la Ley y este Reglamento:

 a)  Los fallecimientos causados a conductores y ocupantes en carreras de automóviles y otras competencias de vehículos automotores, ya sean 

legales o ilegales.

 b)  El suicidio legalmente comprobado y/o la comisión de lesiones auto infligidas utilizando un vehículo automotor.

 c)  Toda acción dolosa encaminada a producir lesiones o muerte, con el fin de obtener los beneficios contemplados en la Ley.

 d)  Aquellos conductores que en estado de embriaguez o bajo los efectos de sustancias estupefacientes, ocasionaren el accidente de tránsito.

 No estarán excluidos de los beneficios fijados en la Ley y este Reglamento, las personas que presenciando las carreras a que se refiere el literal 

a), de este artículo, resulten fallecidas o con algún grado de invalidez, resultado de un accidente de tránsito.
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CAPÍTULO VI

CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN

Prestaciones económicas

 Art. 29.- En caso de fallecimiento de una persona, a consecuencia de un accidente de tránsito, se entregará al o los beneficiarios de éste, a título 

de prestación económica y por una sola vez, la suma de TRES MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,  así 

como la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para gastos funerarios.

 Cuando sean varios los beneficiarios, éstos deberán dividirse en partes iguales el beneficio económico a que se refiere el inciso anterior. El FONAT 

deberá velar por la aplicación efectiva de lo dispuesto en el presente inciso.

 El beneficio económico que corresponda a las  personas que, producto de un accidente de tránsito, resulten con algún grado de discapacidad, 

temporal o permanente, se hará mediante un solo pago, conforme lo dispuesto en la tabla siguiente:

 Para los efectos de graduar la discapacidad resultante y de calcular la indemnización correspondiente, el Consejo Directivo deberá emitir la Tabla 

de Evaluación de Discapacidad correspondiente.

 El FONAT contará además con una Comisión Técnica que tendrá la responsabilidad de determinar o validar el porcentaje de discapacidad de 

toda víctima de accidente de tránsito que sea remitida oportunamente por las Instituciones de Salud correspondientes.

Inversiones 

 Art. 30.- Con el fin de garantizar su sostenibilidad, el Consejo Directivo podrá realizar los estudios y análisis correspondientes, con el fin  que 

los recursos que excedan las cantidades necesarias para cubrir las responsabilidades del Fondo, incluyendo las establecidas en el Art. 26 de la Ley, 

puedan ser invertidas en:

 a) Valores mobiliarios emitidos por instituciones privadas, que cuenten con garantías hipotecarias o del Estado; y,

 b)  Depósitos en cuenta corriente o de ahorro y a plazo, en los bancos del sistema financiero nacional y en las instituciones financieras calificadas 

por el Banco Central de Reserva de El Salvador.
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CAPÍTULO VII

REHABILITACIÓN Y REINSERCIÓN PRODUCTIVA

Rehabilitación y reinserción 

 Art. 31.- El FONAT deberá adoptar los mecanismos idóneos para brindar rehabilitación y reinserción  a las personas, víctimas de accidentes de 

tránsito que resultaren con discapacidad, ya sea física, sensorial o psíquica, a fin de integrarlas a la vida socio-productiva del país.

 Para el cumplimiento de lo establecido en el inciso anterior, el FONAT podrá suscribir Convenios con Instituciones Estatales, Municipales y 

Privadas, o programas internacionales que a la fecha desarrollen procesos de rehabilitación a personas con algún grado de discapacidad.

CAPÍTULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Denuncia

 Art. 32.- En caso de fraude, alteración de documentos o intención de inducir a engaño al personal de la Institución, o realización de otras con-

ductas similares, con el fin de acceder a los beneficios del Fondo, el responsable será denunciado ante las instancias oficiales correspondientes, por los 

delitos en que haya incurrido.

Ministerio de Salud

 Art. 33.- El Ministerio de Salud estará en la obligación de proveer al FONAT de toda la información relativa a las víctimas que producto de los 

accidentes de tránsito atienda, tanto en su ingreso como egreso y especialmente de aquéllas que resulten con algún grado de discapacidad o fallecidas, 

producto de tales percances.

 De conformidad con lo anterior, el  Ministerio de Salud, MINSAL deberá extender las constancias, certificaciones y copias de los expedientes 

médicos que lleve en cuanto a la atención de lesionados a consecuencia de accidentes de tránsito.

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente artículo, el MINSAL deberá desarrollar y hacer las inversiones correspondientes para crear 

los sistemas informáticos que permitan llevar en forma sistemática, ordenada y actualizada, toda  la información de los pacientes que atienda a con-

secuencia de los accidentes de tránsito, sistema el cual deberá estar enlazado con el FONAT para los fines de éste.

 En igual obligación estará el Sistema de Emergencias Médicas a que se refiere la Ley, en lo que fuese pertinente.

 El funcionario del MINSAL que incumpla con lo dispuesto en el presente artículo, será sancionado conforme a lo dispuesto en la ley de la ma-

teria. 

Sub Dirección de Tránsito Terrestre

 Art. 34.- La Sub Dirección de Tránsito Terrestre de la Policía Nacional Civil, estará en la obligación de informar al FONAT, en la forma que 

éste le indique, sobre las estadísticas diarias que se lleven respecto de los accidentes de tránsito que ocurren en el país. 

 Para el cumplimiento de lo anterior, la Sub Dirección de Tránsito Terrestre de la Policía Nacional Civil, deberá implementar los recursos tec-

nológicos adecuados que permitan llevar estadísticas sobre los accidentes de tránsito y el cual deberá estar enlazado con el FONAT para los fines de 

éste.
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 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la Sub Dirección de Tránsito Terrestre deberá incorporar en las actas que elabore de todo 

accidente de tránsito, el detalle de las víctimas que resulten como consecuencia de dichos accidentes.

 La Sub Dirección de Tránsito Terrestre deberá remitir al FONAT copia certificada del acta que de cada accidente de tránsito levante, al menos 

una vez a la semana, la cual deberá ser certificada por el Jefe de cada Delegación Policial, esto sin perjuicio de la remisión electrónica que al efecto 

deberá realizarse.

Información

 Art. 35.- La forma, contenido y alcance de la información que sobre los accidentes de tránsito y las víctimas resultantes de éstos deberán proveer 

las instituciones a que se refieren las anteriores disposiciones, será definida conjuntamente entre éstas y el  FONAT, para lo cual deberán realizarse 

las reuniones y coordinaciones necesarias.

 Las instituciones a que se hace mención en el presente Reglamento, deberán prestar al FONAT toda la colaboración necesaria para el cumpli-

miento de lo señalado en las presentes disposiciones.

 No obstante lo anterior, el FONAT, en aquellos casos que así lo estime pertinente, podrá solicitar al MINSAL y sus distintas Direcciones y 

dependencias, los expedientes clínicos relativos a una víctima de accidente de tránsito, especialmente cuando haya resultado fallecida o con algún 

grado de discapacidad.

Fallecidos

 Art. 36.- El MINSAL, por sí o a través del Sistema de Emergencias Médicas, estará en la obligación de informar al Instituto de Medicina Legal, 

para los efectos legales correspondientes, sobre el deceso de una víctima de accidente de tránsito, cuyo fallecimiento ocurra al momento de ser tras-

ladada a un centro hospitalario. 

 El no cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior, por quienes estén obligados a ello, dará lugar a las responsabilidades correspondien-

tes.

Vigencia

 Art. 37.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los  diecisiete días del mes de abril de  dos mil trece.

CARLOS MAURICIO FUNES CARTAGENA,

Presidente de la República.

GERSON MARTÍNEZ,

Ministro de Obras Públicas, Transporte y de

Vivienda y Desarrollo Urbano.


